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PROCESO DE REINSCRIPCION AL SEMESTRE AGOSTO 2025-ENERO 2026 

PARA ALUMNOS REGULARES. 

Estimad@ estudiante: 

Por este medio se informa que ya puedes realizar el trámite de reinscripción al semestre 
agosto 2025-enero 2026, bajo el siguiente proceso: 

1. Identifica tu situación académica en relación al Historial Académico. 

 

NOTA: Es de suma importancia hacer lectura del Historial Académico para 
tener la seguridad de realizar el proceso de reinscripción.  

 

Resolución 
académica 

No acreditados 
 

Total 
Asignaturas Módulos 

 
 
 

Se reinscribe 

0 0 0 

1 0 1 

0 1 1 
1 1 2 
2 0 2 

 
No se reinscribe 

0 2 2 
1 2 3 
2 1 3 
Etc. Etc. Etc. 



 

 

Crescencio Morales Pte. 144, Col. Las Palmas, H. Zitácuaro, Mich. C,P. 61517 Tel. 715 153 8784   
email: cbtis162.dir@dgeti.sems.gob.mx Facebook.com/cbtis162 www.cbtis162.edu.mx 
 

 
Subsecretaría de Educación Media Superior 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 162 

Clave: 16DCT0112M 

2. Para dar inicio a la validación, favor de realizar el proceso en una 

computadora y EVITAR HACERLO EN UN CELULAR, al mismo tiempo tener 

abierto tu correo institucional (cerrar todas las sesiones de otras cuentas). 

Realizar el proceso en línea, ingresar en www.cbtis162.edu.mx a partir del 

04 de agosto (imprimir: la solicitud de inscripción, la carta compromiso, la 

cesión de derechos, protocolo de revisión de útiles escolares y aprobación 

de examen toxicológico) y presentar al momento de acudir al plantel. 

a) Al ingresar a la página oficial del plantel, encontraras varios iconos, 
dar clic en “Alumnos”. 

b) Se desplegarán algunas opciones, dar clic en “Proceso Reinscripción 3º 
y 5º Semestre” 

Antes de dar inicio se te recuerda dar lectura detallada de toda la 

información, con la finalidad de realizar el registro de manera exitosa.  

c) Se rediccionará a una nueva página, aparecerá un recuadro con el 

número de asignaturas reprobadas, en el entendido que máximo son 2, 

la cual será la validación para saber si eres “Alumno Regular” y en 

consecuencia si tienes derecho al proceso, dar clic en el recuadro 

“Recibo de pago” (si aparecen más de 2, en consecuencia, no podrás 

realizar el proceso). 

NOTA: Al llegar a esta parte del proceso debes hacer una 

pausa e ir al punto 3 de este documento para realizar el pago 

correspondiente en el banco y poder continuar con el 

proceso de registro. 
d) Se apertura una ventana titulada “Registro de recibo semestre Agosto 

2025/Enero 2026. Sube la imagen de tu recibo de pago en formato 

PDF, JPG O PNG” posteriormente debe subir el comprobante de pago 

en JPG con las características mencionadas en este documento en el 

punto 3, llenar los campos solicitados y al finalizar dar clic en 

“Registrar”. A continuación, debes dar respuesta a todas las preguntas 

con veracidad, se te solicita no dejar preguntas sin contestar y a su vez 

contestar con información real, evita poner solo “0” donde te pide 

números de teléfono y evita poner “X” donde se te solicita anotar texto, 

debido que esta información es necesaria para el otorgamiento de la 

BECA (en todo momento debe estar presente papá, mamá o tutor 

durante el proceso de registro, el tiempo estimado para dar respuesta 

http://www.cbtis162.edu.mx/
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es de 15 minutos). 

e) Al finalizar tu registro aparecerá el siguiente recuadro: 

 
deberás dar clic en “Solicitud de Inscripción”, “Aviso de privacidad 
simplificado” y “Aviso de privacidad integral”; son documentos en PDF 
que deberás descargar, guardar, imprimir, llena las firmas 
correspondientes y entregar en el plantel. El “Código del Alumno” solo 
lo deberás descargar, leer en su totalidad y conservar. 

f) Dar lectura de todos los formatos generados, llenar todos los campos y 
firmas correspondientes, del alumno y padre de familia, es de suma 
importancia el llenado previo de los documentos. 
 

3. La aportación voluntaria por concepto de reinscripción es de $1,550.00  

(un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.). En banco Santander, este 

puede ser por deposito en el cajero automático o trasferencia (NO pago en 

ventanilla). Se debe entregar el comprobante original y una copia, en la 

oficina de Recursos Financieros (en la copia anotar nombre completo del 

alumno, grupo, turno y especialidad). 
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4. Acudir al plantel con los formatos generados en el registro de reinscripción 
(no debe faltar ningún documento), unidos con un clip y entregarlos en 
Control Escolar: 

• 2 impresos del formato Solicitud Inscripción. 

• 1 impreso del formato Cesión de Derechos de Imagen. 

• 1 impreso de Carta Compromiso. 

• 1 impreso de Carta de Consentimiento al Protocolo en la Revisión de Útiles 
Escolares. 

• 1 impreso de Formato para Aplicación de Examen Toxicológico. 

• 1 impreso de Aviso de privacidad simplificado 

• 1 impreso de Aviso de privacidad integral 

• El comprobante de pago del Examen Toxicológico y una copia, en la copia 
del comprobante anotar de  puño  y  letra  su  nombre, grado, grupo, turno y 
carrera (se recomienda quedarse con una copia por cualquier aclaración). En 
la siguiente tabla indica el  laboratorio que corresponde a cada semestre. 

 
SEMESTRE LABORATORIO 

3er semestre Laboratorio Monarca 
Dirección: C. Dr. Emilio García Sur 50, 

Centro, 61500 Zitácuaro, Mich. 
Teléfono: 715 123 6599 

5to semestre Laboratorio De Análisis Clínicos 
Lakshmi 

Dirección: Ignacio Zaragoza Pte., 
Ignacio Zaragoza, 61516 Zitácuaro, 

Mich. 

 

HORARIO PARA ASISTIR A REALIZAR EL TRAMITE DE REINSCRIPCION EN EL 
PLANTEL 

CARRERA FECHA HORA DE 
ATENCION 

CONSTRUCCIÓN 13 DE AGOSTO DE 2025 09:00 HRS. 
ALIMENTOS 13 DE AGOSTO DE 2025 11:00 HRS. 

CONTABILIDAD 13 DE AGOSTO DE 2025 12:00 HRS. 
PROGRAMACIÓN 14 DE AGOSTO DE 2025 09:00 HRS. 

OFIMATICA 14 DE AGOSTO DE 2025 11:00 HRS. 

CIENCIA DE DATOS 14 DE AGOSTO DE 2025 12:00 HRS. 
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5. Para los alumnos que se regularizan en periodo Intersemestral (Irregulares) 
deben esperar información posterior para saber si tienen derecho y poder 
realizar el registro correspondiente. Una vez que tengan la certeza de 
aprobación deberán ingresar a realizar el proceso el 25 de agosto y acudir a 
reinscribirse el 26 de agosto de 11:00 a 12:00 hrs. (sin importar la carrera). 

IMPORTANTE: 

 • Favor de ser puntual, asistir con el uniforme escolar y presentar TODA la documentación. 

 • Solo se atenderá el día y en la hora asignada. 

 • Solo podrá ingresar una sola persona por trámite. 

 • En caso que el estudiante no pueda asistir, puede presentarse un tercero (papá, mamá, 

hermano(a), etc.). 

 • Las solicitudes de apoyo, enviarlas al correo de Dirección director@cbtis162.edu.mx, anexando 
copia de INE, copia(s) de acta(s) de nacimiento. 

 • Homologados 

 • 2 hermanos inscritos, solicitar formato en Servicios Escolares 

 • Apoyo extraordinario 
 

ATENTAMENTE 
CBTis  162 


